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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DIS SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

, 2 pesetas.
. 6 id,

Número suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Cinariasy i 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ! 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. !

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- ] 
sercion de la ley en la Gaceta. \

(Aiiiiculo Í.® del Código Civil vigente.) i
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 1 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- í 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. j

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Eioelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado,

ZParte 0^101^1

FRISWi DEL CONSEJO DE «SIM.
---- ,Jíí»wC*í'^i^----

S. M. el Key (q. D. g.), y
Augaata Keal Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Qaeeta del 6 de Junio de 1901.)

IDSBIISmMllUL
MISISTERIO DE LA G06EO.4CIÜ!)

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe de la Sec
ción de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado el expe
diente promovido por esa Comi
sión mixta con motivo de las al
teraciones ocurridas en el cupo 
correspondiente al reemplazo de 
1903, la e.xpresada Sección ha 
emitido en este asunto elsiguien- 
te dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección, cons
tituida con arreglo á la Ley de 
Reclutamiento, ha examinado el 
expediente promovido por virtud 
de una consulta elevada á ese Mi- * 
nisterio por la Comisión mixta i 
de reclutamiento de Valencia,! 
Con motivo de alteraciones ocu- 
rridas en el cupo correspondiente { 
al reemplazo de 1903: |

Resulta de los antecedentes, ! 
que la Comisión mixta expone, ! 
quosibienlaLeydeReclutamiento i 
en su artículo 140 previene que 
el día 15 de Julio de cada ano se 
habrán fallado todas las reclama- j 
ciones y resuelto todas las inci- j 
d0ncia.s dei llamamiento, la rea- ! 
bdad, que se impone á este man- j 
dato, obliga á las Comisiones ’ 
mixtas à fallar con posterioridad *

á dicha fecha los expedientes de 
algunos reclutas, aunque muy 
pocos, que por haber sido declara
dos útiles condicionales en el 
primer reconocimientoyen alzada 
ó discordia debieron sufrir dos 
veces la observación facultativa, 
que puede durar, según el Regla
mento, cuarenta y cinco días cada 
una; ó bien de otros que, debiendo 
ser tallados y reconocidos ante 
los Consulados, no se reciben á 
tiem.no las certificaciones corres- 
pondiente.s por la dificultad de 
las comunicaciones ó de ser habi
dos; de otros que habiendo alegado 
excepciones ó exclusiones sobre- j 
venidas coa arreglo al art. 104, ! 
no se reciben en sd día los justi- ■ 
ficantes legales por la premura i 
del tiempo; y por otras muchas 
causas, fáciles de comprender, 
tratándose de diligencias compie- 1 
jas, á largas distancias muchas | 
veces y con plazos legales que l 
en algunos casos autorizan esta i 
demora. j

Por estas razones, venía esta i 
Comisión fallando los escasos 
expedientes que después del 15 
de Julio quedaban en tramitación 
y comunicando los acuerdos á las 
Zonas de reclutamiento, hasta 
que en la sesión celebrada el 21 
de Noviembre último expusieron 
los Vocales militares la conve- ’ 
niencia de que talés fallos no se i 
comunicasen hasta el año venidero 
en que se incluirían en las reía- ' 
ciones del artículo mencionado, i 
con el,propósito de que de este 
modo se comprendieran en el 
reparto ile dicho ario los soldados 
declarados en el actual después j 
del día 15 de Julio y se les ’ 
llamaría á filas á cuenta del j 
mencionado reparto, todo ello en 1 
cumplimiento de lo consignado 
en el Considerando de la Real i 
orden de 30 de Abril de 1903, ' 

' publicada en el Diario oficial 
núm. 95.

La Comisión mixta acordó 
elevará V, E una consulta acerca 
de si deben comunicarse á las 
zonas de reclutamiento los acuer
dos de fecha posterior al 15 de 
dolio, y de si deben ser llamados 
á filas con los del reemplazo los 
soldados que tuvieren su declara
ción después del referido día, que 
no sean excedentes de cupo, ó 
deben incluirse en el reparto del 
aïïo siguiente para ser llamados 
á filas por cuenta del mismo, y 
especialmente aquellos reclutas 
que, sin haber sido incluidos en 
las relaciones del art. 140 como 
soldados, tu vieron estadeciaracion 
con fecha posterior.

La Dirección general de Admi
nistración estima que pudiera re- 
solverse, mientras no se modifi
ca la Ley, alargando los plazos 
en que se hacen las operaciones 
del reemplazo lo siguiente:

l.° So recordará á las Comi
siones mixtas y Ayuntamientos 
la estricta observancia de los pla
zos que señala la Ley para todas 
las operaciones de clasificación 
y revision de excepciones de los 
mozos sujetos anualmente á las 
operaciones del reclutamiento, 
con el fin de que queden ultima
das antes del 15 de Julio.

2,° En los casos en que por 
causa legítimamente justificada, 
no imputable al mozo, en que al
guno de éstos quedase sin olasi- 
ü-ar autos de dicha fecha y lo 
fuera después^ ó por reformarse 
su clasificación se le declarase 
soldado, si ocurriera el caso antes 
de la fecha en que se fija el cupo 
(1." de Septiembre), se dará noti
cia por el medio más rápido al 
Jefe de la zona, para que éste 
pueda, aunque sea utilizando el 
telégrafo, comunicarlo al Minis

tro de la Guerra, á fin de que se 
tome en cuenta el número de in
dividuos que haya que aumentar 
á la cifra de soldados útiles.

3.° Si la clasificación ó refor
ma de la misma fuese posterior á 
la última fecha indicada, no sur
tirá ya efecto, cualquiera que 
sea su origen, en el cupo del ano 
corriente, quedando los indivi
duos declarados soldados en su 
virtud para incorporarse al cupo 
del año siguiente.

Lo mismo se practicará con los 
que fuesen declarados soldados 
en el plazo que media entre el 
15 de Junio y fines de Agosto, 
cuando la causa de dicha altera
ción les fuese imputable. ,

Las Comisiones mixtas ten
drán presente que los declarados 
soldados, aunque hayan promovi
do recurso de alzada, deben con
servar su clasificación y figurar 
entre los soldados útiles para la 
fijación del cupo, pero no así los 
que obtuviesen exclusion ó ex
cepción, aunque contra éstos ten
gan recurrido otros mozos, (artí
culo 134 de la Ley y Real orden 
de 31 de Octubre de 1902).

Considerando que, según el 
art. 140 de la Ley de Recluta
miento, para . el día 15 de Julio 
han debido fallarse todas las re
clamaciones é incidencias del lla
mamiento, ingresando los mozos 
en Caja, según el art. 143 de la 
misma Loy, el día 1.° del mes de 
Agosto, sí consideraciones y cir
cunstancias atendibles no hicie
ran que el Gobierno alterase es
ta fecha:

Considerando que, aun que- 
riemlo las Autoridades y Corpo
raciones que intervienen en la 
tramitación y fallo de los expe
dientes de quintas resolver todas 
las dificultades que presenten 
dentro del indicado plazo, de he-

MCD 2022-L5



4?4 7 de Junio de 1^04.

cho so ofrecen muchos casos como 
los á que se relie re la Qomision 
mixta de Valencia en su consul
ta, y otros que pudieran citarse, 
en los cuales no cabe adoptar re
solución antes del 15 de Julio, á 
fin de remitir á los Jefes de las 
zonas los documentos de que ha
bla el citado art. 140 de la Ley:

Considerando que algunas ve
ces se deja de cumplir Ío exigido 
por el art. 140, por negligencia 
ó defecto en la tramitación de los 
expedientes de los mozos, si bien 
en muchos casos resultan insufi
cientes los plazos señalados por 
la Ley, y que no es justo que to
dos los fallos relativos á mozos 
que se adopten por las Comisio
nes mixtas después del 15 de Ju
lio no se comuniquen á las zonas 
hasta el año siguiente, para que 
se comprendan en el reparto de 
dicho año los declarados soldados 
después de dicha fecha à fin de 
llamarlos á filas á cuenta del 
mencionado reparto, porque les 
ocasionaría notorio perjuicio á 
mu-hos de ellos, que no son 
responsables en el retraso de la 
declaración y definitiva situación 
que hayan de tener; y

Considerando . que las reglas 
propuestas por la Dirección gene
ral de Administración son sufi
cientes á resolver la consulta 
elevada por la Comisión mixta 
de Valencia;

La Sección opina que debe 
resolverse el adjunto expediente 
de acuerdo con lo propuesto por 
la Dirección general de Adminis
tración, cuyas conclusiones trans
critas da por reproducidas »

Y habiendo tenidoábien el Rey 
(Q. D. G.) resolver de conformi
dad con el preinserto dictamen;

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu- 
ches años. Madrid 25 de Mayo de 
1904.—P. G., J. Calderón.— 
Sr. Presidente de la Comisión 
mixta de -Reclutamiento de Va
lencia.

Remitido á informe de la Sec
ción de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado el expe
diente promovido por D. Mariano 
Aladren, la expresada Sección 
ha emitido en este asunto el si
guiente dictamen:

Exorno. Sr.: La Sección ha exa- 
mintidü el expediente promovido 
por D. Mariano Aladren contra 
el acuerdo de la Comisión pro
vincial de Zaragoza, por el que 
se le denegó el derecho á perci
bir las dietas devengadas en su 
calidad de Vicepresidente de la 
(Jomision provincia!, por el cargo 
de Presidente de la Comisión 
mixta de reclutamiento.

Resulta de los antecedentes, 
que el recurrente solicitó de la 
(’omisión provincial se le acredi
tase el abono de dietas que había 
devengado en los meses de No
viembre de 1897 á Junio de 
1898, asistiendo como \ icepresi- 
dente de la Comisión á la mixta 

de reclutamiento, por no tener . 
efecto retroactivo el Real decreto 
de 12 de Mayo de 1899.

La Comisión provincial, tenien
do en cuenta que el Sr. xAladren 
no concurrió como Vocal desig- ¡ 
nado por el turno que el artículo 
99 del Reglamento para la ejecu
ción de la Ley de Reemplazos 
prescribe, sino en concepto de vi
cepresidente de la Comisión pro
vincial y en sustitución del Go
bernador para los, efectos preve
nidos en el art. 123 de la Ley do 
Reclutamiento, acordó que el re
clamante carecía de derecho á la 
percepción de dietas por la asis
tencia á las 56 sesiones con el ca
rácter con que lo hizo.

El Sr. Aladren interpuso re
curso de alzada, suplicando á 
V. E. se revoque el acuerdo de 1 
la Comisión provincial, mandan
do se le abonen dichas dietas.

Manifiesta en su escrito, que 
asistió á presidir las sesiones en 
ausencia del Gobernador en cum
plimiento del deber legal que le 
imponía el art. 123 de la Ley de 
Reclutamiento; que el art. 101 
del Reglamento dice que los Di
putados provinciales percibirán 
las dietas correspondientes; que 
en la Real orden de 5 de Febrero 
de 1897 se reconoció el derecho 
que tenían los Vicepresidentes de 
las Comisiones provinciales á 
percibir dietas por su asistencia á 
las sesiones de la Comisión mix
ta, lo mismo que cuando asistían 
á las de la Comisión provincial; 
que por el Real decreto de 12 de 
Mayo de 1899 se declaró que di
chos Vicepresidentes no tienen 
derecho á percibir dietas cuando 
presidan por ausencia del Gober
nador la Comisión mixta; pero 
que como las sesiones á que asis
tió el reclamante fueron anterio
res á la fecha de este Decreto, su 
derecho al percibo de las dietas 
es indiscutible, como ha ocurrido 
en otras provincias.

La Comisión provincial infor
ma que si desde el punto devista 
rigurosamente legal procede la 
confirmación del acuerdo apela
do por las razones de equidad j 
que se indican, debe dictarse Í 
una disposición de carácter ge
neral autorizando el pago de las 
dietas que devenguen los Vice
presidentes de las Comisiones 
provinciales que asistan como 
Presidentes á las sesiones de las 
Comisiones mixtas de recluta
miento.

La Dirección general de Admi
nistración opina que debe oirse á 
esta Sección antes de resolver ■ 
acerca de la conveniencia de dic- = 
tar una disposición de carácter 

! general, que viniera á fijar de 
un modo claro y explícito la in
terpretación que debe darse á los 
artículos 101 del Reglamento de 
23 de Diciembre de 1896, 5." del 

1 Real decreto de 12 de Mayo de 
! 1899 y 92 de la Ley provincial:

Considerando que, según el ar
tículo 123 da la Ley de Reem
plazos, es obligación del Vicepre-

iHBTutiii» nimisidente de la Comisión presidir 
la mixta de Reclutamiento cuan
do no asista el Gobernador; 
que el art. 101 del Reglamen
to dictado para su ejecución pres
cribe que. los Diputados pro- j 
vinciales percibirán por su asis
tencia á las sesiones de la Co
misión mixta las dietas á que 
tienen derecho con arreglo al 
art. 92 de la Ley Provincial, si 
la Comisión permanente no cele
bra sesión ese día, y en la dispo
sición 2.® de la Real orden de 5 
de Febrero de 1897 se prescribe 
que el Viceoresidente de la Co
misión provincial y los Vocales 
de la misma tienen derecho à 
percibir dietas por su asistencia 
á las sesiones de la Comisión 1 
mixta en los mismos términos 
que por su asistencia à las de la 
Comisión provincial, ontendién- 
dose que nunca ha de correspon
derles más que una dieta por día.

Considerando que en el artícu
lo 5.® del Real decreto ded2 de 
Mayo de 1899 se determina que 
los Vicepresidentes de las Comi
siones provinciales, cuando pre
sidan por ausencia del Goberna
dor la Comisión mixta de reclu
tamiento, no tienen derecho al 
cobro de las dietas del art. 92, 
reconocido por el 101 del Regla
mento citado á los dos Diputados 
Vocales que turnan en la constitu
ción de dichasComisionesmixtas:

Considerando que la.s dietas! 
devengadas por el reclamante lo i 
fueron antes de que se publicase 
el Real decreto de 12 de Mayo de 
1899, y al amparo del estado de 
derecho constituido entonces por i 
las disposiciones citadas,, singu- > 
iarmente por lo prescrito en la j 
Real orden de 5 de Febrero de ■ 
1897, decidiendo las dudas que ’ 
se habían suscitado; y como esas ? 
disposiciones, aplicables entonces 
al caso que mis ocupa, no podían 
derogarse, destruyendo los dere
chos que á su amparo se habían 
creado:

Considerando que la disposi
ción del art. 5.® del Real decreto 
de 12 de Mayo de 1899 no pue
de tener ni tiene efecto retroacti
vo, sino que debe aplicarse y se j 
aplica á los casos que regula yque i 
ocurran á partir desde su fecha; ■

La Sección opina que debe es- 
timarse el recurso interpuesto i 
por el reclamante y declarar con 
carácter general que la disposi
ción del art. 5.® del Real decreto 
de 12 de Mayo de 1899 sólo tiene 
aplicación desde la fecha en que 
se dictó y publicó en el periódico 
oficial.»

Y habiendo tenido á bien el 
Rey (Q. D. G.) resolver de confer- ' 
midad con el preinsertodictamon ; i 

De Real orden lo digo á V, S. 
para su conocimiento y demás 1 
efectos. Dios guarde á V. S. mu- ¡ 
chos años. Madrid 25 de Mayo de ¡ 
1904.—P. (’., A, Calderón.—Se- 1 
ñor Presidente de la Comisión ¡ 
mixta de reclutamiento de Zará- ! 
goza. (

(Gaceta del 27 de Mayo de 1904.) 1

NúM. 1.204.

Dipatacionpmianial^allaiioliil.
ORDENACION DE PAGOS.

Esta Ordenación tiene dispues
to que desde el día ocho del actual 
en adelante se satisfagan los 
intereses de los títulos de la.Deuda 
de esta Diputación correspondien
tes al vencimiento del corriente 
mes, previa la presentación de 
los Títulos indicados en la Con
taduría de fondos, facturados en 
la que gratuitamente se facilitará 
en la misma dependencia, para 
estampar en ellos el cajetín 
correspondiente á dicho venci
miento.

Lo que se anuncia en el Bole
tín Oficial de la provincia para 
conocimiento de los tenedores de 
referidos Títulos.

Valladolid 4 de Junio de 1904. 
—El Ordenador de pagos, lidel 
Recio.

à

NúM. 1.205.
En 29 de Abril último, recordó 
los señores Alcaldes de los 

Ayuntamientos de esta provincia 
que no habían ingresado en las 
Oficinas de la Sociedad Arrenda
taria de la recaudación del con
tingente la obligación en que es
taban de satisfacer el importe 
total do las cuotas que les habían 
correspondido en el ejercicio de 
1903 antes del 15 de Mayo últi- 

‘ mo, por tener esta Ordenación 
que atender á obligaciones con- 

; traídas dentro de dicho ejercicio 
i por ser de pago inmediato é 
i ineludible, pero aunque algunos 
! Alcaldes han atendido el memo

randum amistoso que les dirigí, 
ingresando las cantidades que 
tenían en descubierto por tal 
concepto, otros sin embargo, la 
mayor parte comprendidos en la 
relación, han dejado de cumplir 

‘obligación tan sagrada desoyendo 
el ruego quo tuve ¡a atención de 
dirigirles,; á éstos les concedo 
un nuevo é improrrogable plazo 

i que terminará definitivamente el 
1 día 15 del mes actual, transen- 
; nudo éste les exigiré la responsa- 
i bilidad que la Ley determina, 
i sin consideración de ningún 

género.
Lo que se publica en el Bole

tín Oficial de la provincia para 
que llegue á conocimiento de los 
señores Alcaldes y Ayuntamien- 
’os interesados.

Valladolid 4 de Junio de 1904. 
' —El Presidente de la Diputación, 
i Fidel Recio. ,
i Relación de los Ayuntamientos
1 que están en descubierto.
i Pesetas

Becilla de Valderaduey. 4068
Carpio (El).....................  3563
Castrillo-Tejeriego. . . 793
Castronuevo...................2134'
Castronuño, , , . . 2985‘56
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Pesetas

Cubillas. 88‘50
Olivares de Duero. . . 1707
Olmedo............  5769‘50
Pozal de Gallinas. . . 565‘oO
Rábano. ..... 320*50
Renedo.................. 2684
San Martin de Valbeni.'2059
Santa Eufemia, . . . 2418
Simancas,, . , . 4038
Tordehumos. 812*2.5
Trigueros1046 
Vega de Valdetronco. . 1308*75
Viana de Cega. . . . 151
Villabailez1180
Villafranca de Duero, . 512*20
Villardefrades. . . . 2158

de Valliidolid.
Modificado el Presupuesto y | 

pliego de condiciones que han de ; 
regir en la adjudicación de las i 
obras de construcción de edifica
ciones necesarias para la instala
ción en esta ciudad de,una Granja 
Escuela experimental de Agricul- i 
tura, en vista de no haber tenido i 
efecto las dos subastas intentadas, 
esta Comisión provincial, previa 
declaración do urgencia, en se- . 
sión de 20 de Febrero último, 
acordó aprobardichas modificacio 
nos y que se anuncie una tercera 
subasta para el día 4 de .Julio 
próximo, á las doce horas, bajo el 
nuevo tipo de trescientas nueve 
mil tres pesetas setenta y cinco 
céntimos, según los precios asig
nados á las diferentes unidades 
de la obra, cuyo remate so cele- i 
brará en Madrid en la Dirección 
general de Administración, bajo 
la presidencia del funcionario 
que designe el Ministro de la Go
bernación, y en Valladolid en el 
Salón de Sesiones de la'Excelentí
sima Diputación provincial, bajo 
la del señor Gobernador civil ó 
Diputado de la Comisión en quien 
delegue, con asistencia de otro 
Diputado designado al efecto y 
el Notario que en turno le co- i 
rresponda, hallándose en los ex- j 
presados Centros un ejemplar del ! 
proyecto y condiciones para co
nocimiento del público.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, escritos 
en papel sellado de la clase 11.^, 
arreglándose al adjunto modelo, 
acompañando la cédula personal 
y la carta de pago que acredite 
haber consignado previainente, 
como garantía para tomar parte 
en la subasta, en la Caja general 
de Depósitos ó sus sucursales ó 
en la Depositaría de fondos pro
vinciales de la Corporación con
tratante, la cantidad do 15.450 ■

pesetas 18 céntimos, equivalente 
al 5 por 100 del presupuesto de 
contrata, la que será ampliada á 
un 10 por 100 como fianza por el 
que le fueran adjudicadas las 
obras, en la forma determinada 
en el art. 13 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900; advirtiendo 
que los que se hagan en esta De
positaría tendrán que abonar 50 
céntimos por 100 por derechos de 
custodia, siendo el Letrado nom
brado para el bastanteo de pode
res don Sebastian Garrote Sapela, 
Abogado de este Colegio. El lici
tador á quien se le adjudique ten
drá que abonar los gastos origina
dos por las dos subastas cele
bradas.

Valladolid 11 de Mayo del904. 
—El Vicepresidente de la Comi
sión provincial, Francisco Cue
vas.—El Secretario J. Mariines 
Cabezas.

(El pliego de condiciones para op
tar á la siíbasta á gtie hace refere^icia 
el ami-ncio anterior, se enciíentra in
serto en la Gaceta de Madrid del dia 
30 del mes de Mayo idtimo, el ciial 
podrá considtarse en la Secretaría 
de esta Dipntacion.)

NÚM. 1.194.
ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION

DE

CONTRIBUCIOSES DE LA PROVINCIA DE VALLIDOLID.

Canon impuesto sobre 
l^a riqueza imponible urbana 

amillarada en Valladolid.

Becaiidacion del primero y segundo 
trimestre de J904.

De conformidad á lo dispuesto 
en la Ley de 16 de Mayo de 1902, 
el Excmo, Ayuntamiento de esta 
Capital ha formado el reparti
miento de las cuotas que han de 
satisfacer en el actual año de 
1904 los propietario.s de fincas 
urbanas en esta Capital, para 
atender al pago de las obras del 
alcantarillado para el saneamiento 
do la misma, y en su consecuen
cia dará principio la recaudación 
del 1." y 2." trimestre del citado 
año en el día 8 del actual, á cuyo 
efecto irán á domicilio los auxi
liares de la recaudación para 
invitar al pago á los contribu
yentes, si bien éstos podrán veri- 
ñcarle durante todo el presento 
mes de Junio, en que termina el 
período voluntario, en la oficina 
recaudatoria situada en la callo 
do Doña María de Molina número 
10, evitando así los recargos de 
apremio en que pudieran incurrir.

Valladolid 4 do Junio de 1904. 
—El Arrendatario, P. P. Santos 
Vita.—V." B.° El Alcalde,Pedro 
Vaquero Concellón.

mw M1« DI u mn de niuwn.
CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

OONTINÜAOíON DE LAS MATRíOnnAS DE LO-S PUEBLOS DE ESTA PSOVINCI.X.

Ayuntamiento de Palacios de Campos.

Apellido.s y nombre.s 
de los contribuyente.^.

Callery número 
de su casa habitación.

Profe.sion, 
industria, arte ú ofteio 
por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.
Pesetas.

Pérez Ponce, Melanio. , . Inmaculada. . . Venta de carne. . 45*75
Sánchez Puelma, Hilario. Cascajo. . . . .Mesón............................ 28*69
Gil Alonso, Victor. . Idem.. . . . Tienda de abacería.. . 28*59
Alvarez Moreton, Cándido San Roque. . Id. 28*59
Martin y Martin, Acisclo. Humilladero.. . Farmacéutico.. ., 71*48
Alonso Velasco, Rodrigo. Plaza Oriente. . Médico........................... 71*48
Diez Oarranza, Cipriano. . Riego................... Id. 71*48
San José Panizo, Manuel. Cascajo. . Ministrante.................. 20*01
BemalMagdaleno, Braulio Corro Escuela. . Carretero...................... ‘20*01
Vaquero Frontela, Rafael. Trinquete. . Herrero......................... 20*01
Aragón Martin, Dionisio.. Riego.................. Horno de cocer pan. . 20*01
Perez Ponce, Melanio.. . Inmaculada. . . Vendeur de carnes al por menor. . 18*58

Ayuntamiento de Palazuelo de ITedija.
Tarifa 1.*^. —Clase 4."^ bis. 

Sanabria Ferndz., Andrés Derecha. . Tejidos de lana al por menor. 114
Perez Martin, Manuel.. . Idem................... Id. 114
Rodguz. Lopez, Bernardo Idem................... Id. 114

Clase 9.^
Alvarez Perrote, Pedro. . Pósito.................. Café con venta vinos.. 32

Clase 9.^^ bis.
Escudero St.** M.**, Froilán Ancha Cano. . . Vinos del pais al por menor. , . 30
Rodguz. Alfageme, Manuel Idem................... Id. 30

Clase 11.
Cuadrillero Colmenares, Francisca. . Huerta................. Abacería....................... ‘20
Fraile Rodguz.. Francisca Pósito.................. ’ Id. 20
Escudero Chaguaceda, Fidencio Alameda. . . Id. 20

Clase 12.
Diez Hidalgo, Manneh.
Diez Hidalgo, Francisco..

Bodega. . . Tablajero. . . . . 16
Villamuriel. . . Id. 16

Tarifa d."^— P'ofesiones 
del orden ciml.

Escudero Bafino, Rogelio. Ancha ’Caño.. . Médico Cirujano. . 50
Domguz.Escudero, Jerónimo Villamuriel. . . Id. 50
Ferndz. Bueno, Angel. . Mayor.................. Farmacéutico. . 50
Licinio Quiroga, Perez. . Villamuriel. . . Practicante.. ... 14
Perez Prieto, Remigio. . Idem.."... Veterinario................... 32
Alvarez Moran, Mariano . Plaza.................... Herrero. 14
González Ferndz., Felipe. 

Tarifa o.^—Clase
San Mamés. . . Carretero....................... 14

Perrote Rodríguez, Pedro Citara.................. Castrador...................... 13
Clase 2.^

Escudero Bezos, Tomás. . Ancha Caño.. Horno pan sin venta.. 6

Ayuntamiento de La Parrilla,
Tarifa L*.—Clase 11.

Aguado Sanz, Romualdo..jEmpedrada. . . Mesón............................ 20
Tarifa2.^ 1

Arrendatario de consumos Empedrada. . . Arrendatario, . . . 20*31
Tarifa 4.''.—Clase 12.

Perote Viana, José.. , . Real..................... Veterinario...... 32
Artes y oficios.

14Frutos Portero, Mariano.. Empedrada. . . Carretero. . . . .
Catalina Gómez, Baldomero'Nueva.. . . Herrero. . . . . . 14

Ayuntamiento de La Pedraja.
Tarifa l.^-rdase 34.

Cantalp.** Tejera, Marcial. Humilladero. . Vendedor de tejidos. . 93
Molina Mendez, Francisc.” 

Clase 9.^
Cilla..................... Id. 93

Gonzlz Toquero. Ciriaco.. Cantarranas.. . Tienda vino por menor 32
Gómez Salamanca, Benigno.. Mojados. . . . Id. 32
Mondez Salamanc.**, Nicanori Ginebra. . Vendedor de carnes frescas. . 32
Muñoz García, Eligió.. P.** del Pozuelo.. Idem de harinas al por menor. 3‘2
Gómez Sahagiín, Marcelo 
Merino Diez, Amalio.. .

Humilladero.. . Id. 32
Mojados. . . . Posada........................... 20

Rodríguez Abuja, Marcos 
Clase 11.^

P.** del Pozuelo,. Id.. 20

Ferndz. Salamanca, Mariano. Ginebra. . . . Tienda de comestibles ‘20
Sanz del Río, Félix. . . Larga.. Id. 20
Ortega Payo, Eusebio. . Mojados. . . . Id, ‘20
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Apel]iflo.s y nombre.s 
de ios contribuyente,s.

Calle y número 
de sn casa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú oficie 

por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.

Pe.-ietas,

Fernandez Lajo, Pantaleón Trav.” Maragatos Carpintero..........................14
García Hurtado, Rafael, . Maragatos. . ; Id. 14
Martin Martin, Benito. . Plaza Hospital.. Carretero constrnotor 14
HerederoGomez,Saturnino Santa Ana. . . Sastre........................... 14
García Santos, Félix. . .iMaragatos. . . Id. 14
Cano Sanz, José. . . .¡Real Nueva. . , Médico Cirujano, .

Ayuntamiento de Pedrosa del Sey.
Tarifa 1.^ •

Aranda Tabarés,Emeterio Plaza....................Tienda de tejidos al por menor, . 114
Ruiz Cuadrado, Antonio,. Condado, , . , Ultramarinos, , , . 60
Beato Gonzalez, Eduardo. Plaza.Vendedor da jergas etc. . . . 32
Varela Ruiz,*T6rtulino. , Arco. . , Id. 32
Gallego Martin, Eleuterio. Condado. . . . Tienda de vino y aguardientes. . 30
Miguel Miguel, Lorenzo. . Idem....................Tablajero..............................16

Tarifa 3.^ ;
x4gudo García Nicolás. . Ronda..................Fábrica de cacharros. 38
Herrero Alonso, José. . , Idem.................... Alambique 200 litros aguardiente., 36

Tarifa 4.^
Lentijo Brochado, Remigio Carretero.. . . Constructor de carros. 14
Campos Sanz Gregorio. . Caldemonas. . . Panadero....................  14
Matías Sobrino, Jerónimo. Platería, . . . Sastre con ropa de los parroquianos 14
Beato Rico, Pedro (viuda) Plaza................... Herrero-Cerrajero., , 14
Herndez,Gutierrez,q^omás Mayor.................. , Id. 14
Bruña Moya, Remigio. . Condado. . . .Zapatero........................14
Moya Carreño, Julián.. . Ronda............................ Id. 14
Carreño Rafael, Juan.. . Estanco. . . , Id. 14
S. José Expósito,Gumersindo Reina............................. Id. 14
García Rico, Ismael. . . Estanco. . . . Farmacéutico. ... 50
García Marciel, Casimiro.. Almudena. . .. Veterinario. .... 32
Gutiérrez Rodríguez, Luis Carretoro.. . . Médico-Cirujano. . .

(Se contimiará.)

Tarifa,‘¿.'^
Ferndz. Ortega, Frauciiíco 

Tarifa
García Gutiérrez, Agu.stin 
Tarifa 4.''.---- Profesiones 

dei orden civ/d.
Valdé.s Sanz, Teodoro.. . 
Ferrero del Rio, 'Genaro.. 
García Maeso, Cecilio..

Clase 7C artes y oficios. 
Toquero Bermejo, Pablo., 
(ionzlz. Hervada, Ambrosio 
Gonzlz. Balmaseda, German 
.Río Gonzalez, Daniel.. . 
Mendez García, Damian.. 
Salamanca Mendez, Satnrnino 
Cautalpd.^ Rico, Gorgonio 
ílendezCarretero, Obdulia. 
Bornez Valmaseda, Marcial. 
Zabaleta, Baldomero. . 
Zabaleta García, Julio, 
Martin García, Desiderio. 
León Mieres, Eugenio. . 
iSampcdro Qaiuzaitos, Victoriano.
Tarifa patentes.—Clase 3.*^ 
Valmaseda Manrique, Nicanor 
Lope Miguel, Cenon. . 
Toquero Plaza, .Esdras.

Mojados. . . .

Cardiel. . . .

Pósito..................
Larga................... 
iglesia.................

Mojados. . . .
Parras..................
Constitución. .
Humilladero.
Iglesia.................
Cantarranas.. . 
Mojados.. . . 
Pósito..................  
Mojados.... 
Pozuelo. .
Mojados. . 
Nueva.................  
P.®' del Pozuelo,. 
Cilla.....................

Cantarranas.. .
Junqueras.
Mojados.. . .

Tuvo establo con tina vaca de leche

Molino harinero. .

Farmacéutico. . . .
Médico...........................
Veterinario..................

Barbero.........................
Carretero......................

Id.
Id.

Herrero..........................
Id.

Horno de bollos. .
Idem de cocer pan. .
Sastre......................  .

Id.
Id.

Zapatero.......................
Id.
Id.

Horno de cocer pan, .
Id.
Id.

15

114

50
50
02

14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14

6
6
6

Tarifa 1."^—Clase 4."' bis. 
González García, Dionisio

Clase 9.\
Trav.® Consistorio 114Venta de tejidos. . .

Arranz Escolar, Jesús. P.*^ Constitución Comestibles ai por menor. . . 32
Clase 9.^^ bis.

IMartin Herrero, Aniceto!-. P,‘' Constitución Venta de vinos.. 30
Gonzlz. Llorente, Eleuterio Idem.................... Id. 3Û
Alvarez Matienzo. Pedro. Gaño. . . . .> Id. 30
García Morejon, Aniceto.. P.* San Agustín Id. 30
Ruperez Herrero, Roman. Trav," Maragatos. Id. 30
Romo Rico, Eustaquio. , Idem.................... Id. 30
Mate Martin, Marcelino. . Rd. 8." xúna.. Id. 30

Clase 11.
García Perez, Natalia.. Pozo Bueno. . xAbaceria....................... 20
Basa García, María Paz. . P.'^ San Agustín Id. 20
Perez Lerma, Antonino. . Era.. . . . . Id. 20

4 arifa S.^' 
García Perez, Julián. .

».
Santa Ana. . Fábrica de aguari'ás... 168

Gimenez García, Ulpiano. Maragatos. . . Máquina descascarar piñón á mano 38
Tarifa 4d.—Profesiones del 

orden dril.
Moral del Río, Eugenio. . P.'‘ San Agustín Farmacéutico. . 50
Cerezano Herrero,Romualdo
Artes y ofidos.—Clase 7.“

Carnicerías. . Veterinario..................32

Salamanca Gonzlz.,Norberto P.’‘ Constitución Carpintero....................14
González García, Gregorio Caño. , . . . Id. 14
M at eQuintau illa,Florentin o Real Vieja, , . Id. 14
Azofra Gómez, Francisco. Idem................... Id. 14
Azofra Gómez, Rafael. Puzo Bueno. . . Id. 14
Romo Sánchez, A mbrosio Alamar. . Id. 14
Morejon Viloria, Juan.
Gonzalez Miguel, Mariano

Revilla. Id. 14
Idem.................... Id. 14

Ferndez. Duruelo, Alfouso Alamar. . . . Id. 14
Arranz Sauz, Mariano. Idem.................... Id. 14
Arranz Catalino,Telesforo Cantarranas.. . Id. 14
Fernandez Lajo, Domingo Idem.. . . . Id. 14
Azofra Gómez, ^Alvaro. Idem.................... Id. 14
Sauz Alvaro, Pedro. . Idem................... Id. 14
García Sanz, Gregorio. . Carnicerías. . id. 14
Hurtado 8alam.‘\ Dionisio P.’^ San Agustín Id. 14
García Heredero, Julián. . Idem. . '. . . Id. 14
Martin Santos, Juan Manuel Rda. S.“ Ana, . Id. 14
Caviedes García, Luís.. . Ídem................... Id. 14
Leonardo Palomero, Justo 
Arranz Juan, Casto.

Nueva................. Id. 14
Calera................. Id. 14

Perez Martin, Manuel.. Plaza Hospital.. Id. 14
Perez Lerma, Antonino. . Era., . , . . Id. 14
Gonzalez Miguel, Patricio Gallego.s. . . . Id. 14
Sanz Arranz, Gregorio. . Ídem................... Id. 14
Sanz Bermejo, Jerónimo.. Idem................... Id. 14
Gonzalez Miguel, Toribio. Ídem................... Id. 14
Vela Marti:;, AVenceslao, , ¡Idem.. . . •. Id. 14
Perez Lozano, Julio, . Era....................... Id. 14
Martin Ordoñez,Maximino íTrav.* .Har.-igatos. Id. 14

ANON» OBLES.

Habiéndose padecido un error in
voluntario al publicar en el Boletín 
Oficial del dia 4 del actual el si
guiente anuncio, se reproduce hoy 
debidamente rectificado.

El Comisario de Guerra Inter
ventor de la Comandancia de
Ingenieros de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo con
tratarse la adquisición de los 
materiales que sean necesarios 
durante un ario y tres.meses más 
para las obras militares de las 
plazas de Valladolid, Leon, Palen
cia y Medina del Campo, por el 
presente se convoca á una pública 
licitación que tendrá lugar en la 
Comisaría de Guerra Intervención 
de la Comandancia de Ingenieros 
de esta Plaza, sita en la calle de 
Milicias, núm. 1, planta baja, el 
día doce de Julio del año actual, 
á las once do su mañana, en cuya 
oficina se hallarán de manifiesto, 
desde esta fecha de diez á trece, 
los pliegos de condiciones y 
precios límites, así como cuantos 
datos juzguen necesarios conocer 
los que deseen interesarse en la 
licitación.

Las proposiciones se redactarán 
en papel sellado de la ciase 11 * 
(una peseta) sin raspaduras ni 
enmiendas, debiendo ajustarse al 
modelo que se estampa á conti
nuación.

El Tribunal de subasta, se 
constituirá con media hora «le 
anticipación á la señalada para 
la celebración del acto, para 
recibir las proposiciones que se 

presenten, transcurrida la cual, 
no se admitirán más ni podrán 
retírar.se las ya presentadas.

Las especies en que se dividen 
los materiales que se subastan y 
cantidades que han dedepositarse 
para tomar parte en la licitación, 
se hallan detalladas en relación 
que forma parte del expediente, 
cuya lectura queda á disposición 
de cuantos deseen tomar parte en 
la subasta.

Valladolid 1.® de Juniode 1^04. 
—Mauricio Sánchez.

Modelo de proposición.

D. E. de T., vecino de.  
domiciliado en la calle de..... 
número......con cédula personal 
de..... clase,núm........defecha.......  
de......enterado de los pliegos de 
condiciones facultativas y de 
derecho para la contratación por 
subasta y plazo de un año y tre.s 
meses más de los materiales 
necesarios para lasobres militares 
de Valladolid, León, Palencia y 
Medina del Campase compromete 
de conformidad en un todo con 
los referidos pliego? á facilitar lo 
que á continuación se expresa, á 
los precios siguientes:

Sillería de piedra de Villanubla 
aplanlillada;el metrocúbico á...... 
.pesetas .... céntimos (en letra).

Ladrillo de rasilla de 0,25 ™ de 
largojO, 11™ ancho y 0,018 grueso 
el millar á...... pesetas___ cénti
mos (en letra).

Tubos de barro de 0,07 “diá
metro y 0,42 “ altura; uno, á...... 
pesetas..... céntimos (en letra), 
(Así se continuarán enumeran
do lasdemásespeciesde materiales 
de que sedeseahacer proposición).
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